
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha paso el presente Proceso ordinario laboral de Primera Instancia 

promovido por BLANCA RUBY CRUZ MARIN en contra de RODRIGO 

HURTADO GAVIRIA y ANGELICA ALZATE BOTERO- (Rad. 2019 – 441), 

a despacho de la Señora Juez para los fines legales pertinentes, informando 

que Mediante auto de sustanciación No. 1571 del 27 de noviembre de 2020 se 

fijó para el 27 de abril del año que avanza realizar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPL y la SS a las 03:30 pm; pero la misma no se pudo llevar a 

cabo en atención a la solicitud de aplazamiento realizada por el apoderado 

judicial de la parte demandada.   

Se encuentra pendiente la fijación de fecha para la celebración de audiencia. 

Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRÍGUEZ PARADA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No.1560  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone fijar como nueva fecha 

para la realización de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

Juez 

En estado Nro. 124 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Manizales, 29 de julio de 2021

 

ROSSANA RODRÍGUEZ PARADA 

Secretaria 


